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Para ningún efecto procesal se tendrá en cuenta la notificación realizada al 

extremo demandado, como quiera que la comunicación electrónica no obtuvo acuse 

de recibo, ni se certifica su entrega por ningún medio, aunado que no se informa el 

término para pagar o excepcionar (PDF 012), artículo 8° Decreto 806 de 2020. 

 

Incluso, no se demuestra la remisión de la orden de apremio y anexos al 

ejecutado.    

 

Conforme a lo expuesto deberá repetirse la comunicación, atendiendo las 

previsiones de la norma en comento y del mandamiento de pago.  

 

Se pone de presente al apoderado actor que el Juzgado no otorga turnos para 

la salida de los expedientes del Despacho, pues se van sustanciando conforme a la 

fecha de entrada, respetando en todo caso el orden de ingreso y los términos de las 

acciones constitucionales que tienen prelación.  

 

 

NOTIFÍQUESE,   
  
 
 

 

  
JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   

JUEZ               
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